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DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA 
Y MEDIEVAL Y CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS  

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

DE MADRID 
 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Profesor Aranguren s/n, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA Y MEDIEVAL Y 
CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS DE 26 DE FEBRERO DE 2026 

 

Se celebra Reunión Ordinaria del Consejo del Departamento de Historia 

de América y Medieval y Ciencias Historiográficas, convocada al efecto para 

el jueves 26 de febrero, a las 9.30 horas en primera convocatoria y a las 

10.00h en segunda convocatoria, en el Aula 05 de la Facultad de 

Geografía e Historia y con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

2.- Informe de la directora. 

3.- Información sobre la desactivación de tres asignaturas optativas del 

Máster en Historia y Antropología de América para el curso 2026/27. 

4.- Información sobre la desactivación de un seminario en el Máster de 

Estudios Medievales (área de Ciencias y Técnicas Historiográficas) para 

el curso 2026/27. 

5.- Aprobación, si procede, de la aceptación de una investigadora 

visitante en la Unidad Docente de Historia de América. 

6.- Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de la profesora 

emérita Dª Rosa María Martínez de Codes para el curso 2026/27. 

7. Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor 

Permanente Laboral por la promoción del Dr. Emilio Redondo Carrero 

(área de Historia de América). 

8. Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor 

Permanente Laboral por la promoción del Dr. Carlos Moreno Amador 

(área de Historia de América). 

9.- Permisos de ausencia superiores a 15 días. 

10.- Asuntos de trámite. 

11.- Ruegos y preguntas. 

 

A las 10.05 horas, en segunda convocatoria, se inicia la reunión con los 

siguientes asistentes: 

 

 

1. ADÁNEZ PAVÓN, Jesús 

2. ADOT LERGA, ÁLVARO 

3. ARRANZ GUZMÁN, Ana 

4. ÁVILA SEOANE, Nicolás 

5. BARCIA SÁNCHEA, Fernando 

6. BATALLA ROSADO, Juan José 
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7. BORDÁS PÉREZ, Irene Lin 

8. CANTERA MONTENEGRO, Margarita 

9. CARRASCO MANCHADO, Ana Isabel 

10. CORTINA ORERO, Eudald 

11. CUENCA MUÑOZ, Paloma 

12. DIEGO PÉREZ, Rubén de 

13. FERNÁNDEZ PALACIOS, José María 

14. FRUTOS ARÉVALO, Leandro de 

15. GALENDE DÍAZ, Juan Carlos 

16. GIL GARCÍA, Francisco Miguel 

17. GUITERAS MOMBIOLA, Anna 

18. HORCAJADA CAMPOS, Patricia 

19. LLIDÓ MIRAVÉ, Javier 

20. LUQUE TALAVÁN, Miguel 

21. MARTÍNEZ DE CODEZ, Rosa María 

22. MARTÍNEZ I ÁLVAREZ, Patricia Victoria 

23. MENOR NATAL, Elisabeth 

24. MORENO AMADOR, Carlos  

25. PITARCH RAMÓN, Pedro 

26. PRADO PRIETO, Gustavo Hernán 

27. PUIG CARRASCO, Alberto 

28. RAMÍREZ MARTÍN, Susana María 

29. REDONDO CARRERO, Emilio 

30. ROJAS G. DE GANDARILLA, José Luis de 

31. RUZ BARRIO, Miguel Ángel 

32. SAN MARTÍN MOLINA, Alicia 

33. SANTIAGO FERNÁNDEZ, Javier de 

34. SIERRA FÁFILA, Pablo 

35. VILLARREAL BRASCA, G. Amorina 

 

 

Tienen excusada su ausencia Óscar Muñoz Morán, Manuel Salamanca 

López, Jesús Antona Bustos, Francisco de Paula Cañas Gálvez, María Ángeles 

Martin Romera, José María de Francisco Olmos, Alejandro Celso García 

Morilla, Óscar Villarroel González, Martín Alvira Cabrer, Fátima Martín 

Escudero, Pablo Martin Prieto, Ana Belen Sánchez Prieto, Laura Orta Moreno, 

Jorge Diaz Ibanez, Carlos Santamarina Novillo, María Del Pilar Rábade 

Obradó, José Manuel Nieto Soria, Álvaro Lorenzo Fernández, Alfonso Vigil 

Escalera Guirado, Pablo Alberto Mestre Navas, Elena San José Ortigosa y M.ª 

Teresa Muñoz Serrulla. 

 

 

Se inicia la reunión abordando los puntos relativos al orden del día: 

 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 
 

- Acta ordinaria del Consejo con fecha de 28 de enero de 2026.  

- Comisiones delegadas permanentes: 5 de febrero y 19 de febrero de 

2026. 

 

Se aprueban.  

 

 

2. Informe de la directora. 

 

Bienvenida a los profesores que se incorporan al Departamento y al 

Consejo de Departamento y cambios en la Comisión Permanente. 

 

- Damos la bienvenida al Dr. Álvaro Lorenzo como Personal Laboral 

Investigador, contratado en el área de Ciencias y Técnicas Historiográficas. 

 

- Ha habido cambios en la Comisión Permanente:  
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- dejan su representación los alumnos de posgrado Javier Llidó y Victoria 

Luz Perrin después de los resultados de las últimas elecciones, y entra 

en su lugar Irene Lin Bordas como única representante actual de 

alumnos en dicha comisión.  

- Asimismo, han dejado de ser representantes de los alumnos de Grado en 

el el Consejo del Departamento Elías Salgado, Fernando Mardones y 

Sergio Lanciego, sin recambio, ya que no hubo candidatos que se 

presentaran a las últimas elecciones. 

- No obstante, Javier Llidó continúa formando parte del Consejo de 

Departamento en calidad de Doctor. 

 

 

Cuestiones económicas. 

 

- Resumen de los gastos del Departamento correspondientes al año 

económico 2025. Se ha enviado el resumen de gastos para conocimiento 

de todos los miembros del Consejo. 

 

- En el Consejo de Gobierno de 17 de febrero se ha aprobado el Plan 

Económico Financiero de la UCM. A dicho plan se enviaron de forma 

previa desde Decanato las siguientes observaciones: 

 

- El plan económico tan solo hace referencia a la contención del gasto, 

pero no a cómo aumentar los ingresos. No se habla de inversión ni de 

atracción de nuevo alumnado. Se mantiene la reducción del 35% a las 

Facultades.  

 

- Se señala a los sexenios como un gasto y no como el mérito de 

excelencia que suponen para la investigación del cualquier centro 

universitario. 

 

- Se confía en que la CAM acabará ofreciendo una financiación 

plurianual sostenible, pero no se explica nada al respecto. 

 

- Solo se plantea la contención del gasto a partir de la desactivación de 

asignaturas con un número determinado de alumnos, que se considera 

insuficiente/no rentable para su impartición, con la finalidad de reducir 

la necesidad de profesorado (no se reponen las jubilaciones). 

 

- Puesto que no se especifica en qué se va a invertir tanta contención 

del gasto, tampoco se aclara que ocurrirá después de estos años de 

reducción presupuestaria. 

 

- A pesar de los comentarios enviados, se ha aprobado en dicho 

Consejo de Gobierno y ahora corresponde elevar la propuesta para su 

aprobación al Consejo Social (el crédito concedido por la CAM se 

acabará de pagar el curso 2029/30). 

 

 

- Por último, se estima que este año no habrá nuevos presupuestos, ya 

que aprobarlos a mitad de año no sería útil según la Vicerrectora de 
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Economía, por lo que funcionaremos con la prórroga de los anteriores, lo 

que denominan como “No Presupuestos”. 

 

- Ya estamos realizando el pedido de material, similar al del curso actual, 

para reponer lo necesario y evitar posibles recortes ulteriores. 

 

- Enviaremos el documento del Plan Económico Financiero después del 

Consejo, por si queréis consultarlo. 

 

 

Plan de Dedicación Académica 

 

- Se ha insistido por parte del Vicerrector que los cambios se deben a la 

LOSU, y ha asegurado que en ningún momento se va a recortar el apartado 

de exenciones docentes con respecto al año pasado. 

 

- El cambio más significativo con respecto al anterior borrador se produce en 

la coordinación de los Dobles grados, en los que solo se reconocen 15 horas 

de exención a cada uno de los adjuntos a la coordinación de cada uno de los 

Grados implicados. 

 

- Enviaremos el documento del PDA después de Consejo para que lo 

tengamos en cuenta en el reparto docente. 

 

 

Nueva propuesta del texto de los ESTATUTOS 

 

- Se informa al Consejo de que, en la votación celebrada ayer, 25 de febrero, 

finalmente no se ha aprobado el nuevo texto, por lo que, al menos de 

momento, se mantienen los Estatutos actuales. 

 

 

Otras cuestiones de interés 

 

- El Coordinador del Grado en Historia ha realizado un informe, enviado al 

Vicedecano de Ordenación Académica y Planificación Docente y al Decanato, 

para argumentar la necesidad de que no haya recortes en asignaturas 

optativas, de manera anticipada por si llegara el caso de que también 

comenzaran a pedir desde Vicerrectorado que se eliminaran grupos o 

asignaturas del Grado. 

 

- Recientemente se han convocado los Proyectos de Innovación Educativa 

después de más de un año de demora. 

 

- Le ha sido concedida su solicitud de año sabático (2026/2027) al profesor 

Miguel Luque Talaván por parte del Vicerrectorado de Ordenación Académica 

y Profesorado. 

 

- Ya se ha publicado el calendario de actuaciones de los TFGs de las 

convocatorias de junio, septiembre y la convocatoria de fin de estudios 
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(enero-febrero). Los profesores que forman parte de los tribunales ya han 

sido avisados. 

 

- Se informa del estado actual de los concursos de plazas de PAD del área de 

Historia de América. Uno de ellos ya se ha resuelto y está a la espera del 

cierre del periodo de reclamaciones. El otro se encuentra en pleno proceso de 

selección, concretamente a la espera de celebrarse la segunda fase del 

concurso, la entrevista pública.  

 

- Por último, anoche me informó la Decana telefónicamente de que desde 

Rectorado les han anunciado a los Decanos y Facultades afectadas la 

desactivación del Grado de Ciencias de las Religiones, aunque les han 

concedido un año de moratoria para conseguir un número de alumnos 

suficientes. Aun así, no se puede utilizar esa docencia para solicitar nuevas 

plazas de profesorado. 

 

 

3. Información sobre la desactivación de tres asignaturas optativas del 

Máster en Historia y Antropología de América para el curso 2026/27. 

 

Después de haber celebrado una reunión con el Vicerrector de 

Ordenación Académica y el Vicerrector de Estudios, consecuencia de la cual 

se nos ha obligado a reducir el número de asignaturas de dicho máster en un 

total de 12 créditos, la comisión académica del Máster propone la 

desactivación de las siguientes asignaturas optativas, con un valor total de 

las 120 horas exigidas: 

 

1. Desactivación de asignatura optativa 

• Denominación: Prácticas Externas 

• Código: 604515 

• Créditos: 6 ECTS 

• Carácter: Optativa 

• Cuatrimestre de impartición: 2º cuatrimestre 

• Traducción al inglés: External Internship 

 

2. Desactivación de grupo en asignatura optativa (Itinerario de Antropología) 

• Denominación: Seminario de Investigación en Historia y Antropología 

de América (Grupo B –Antropología) 

• Código: 609168 

• Créditos: 3 ECTS 

• Carácter: Optativa 

• Se desactiva exclusivamente el Grupo B correspondiente al itinerario 

de Antropología, manteniéndose activo el Grupo A (Historia). 

• Cuatrimestre de impartición: 2º cuatrimestre 

• Traducción: Research Seminar in Anthropology of America 

 

3. Desactivación de asignatura optativa (Itinerario de Historia) 

• Denominación: Imagen de América e Iberoasia: percepciones de 

espacios y sociedades. 

• Código: 609160 

• Créditos: 3 ECTS 
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• Carácter: Optativa 

• La Comisión deja constancia de que esta desactivación se plantea 

con carácter rotatorio en cursos sucesivos, a fin de preservar el 

equilibrio académico del itinerario. 

• Cuatrimestre de impartición: 1er cuatrimestre 

• Traducción: Image of the Americas and Iber-Asia: Perceptions of 

Spaces and  Societies. 

 
 
4. Información sobre la desactivación de un seminario en el Máster de 
Estudios Medievales (área de Ciencias y Técnicas Historiográficas) para el 
curso 2026/27. 

 

En la reunión en Vicerrectorado indicada en el punto anterior, también 
se solicitó por parte de los Vicerrectores desactivar el seminario optativo del 

Máster en Estudios Medievales: 
 
609834 “Humanidades digitales. Edad Media 2”, Grupo A, impartido 

por el área de Ciencias y Técnicas Historiográficas, con una carga de 30 
horas. 

 
Me ha informado el profesor Óscar Villarroel, como representante de la 

Facultad de Historia en la Comisión Académica de dicho máster, que la 

coordinadora pidió un informe a los docentes de las asignaturas afectadas 
que Vicerrectorado no quiso tener en cuenta, y que hace una semana ya 

realizaron un documento aceptando la desactivación, a pesar de que 
constaba que era una aceptación forzosa. 

 

 

5. Aprobación, si procede, de la aceptación de una investigadora visitante 

en la Unidad Docente de Historia de América. 

 

Se ha enviado la documentación relativa a la solicitud de estancia de 

una investigadora visitante en la Unidad Docente de Historia de América. Se 

trata de Dª Clementina Campos Reyes, quien va a llevar a cabo una 

investigación sobre “Indios janos, sumas y apaches en el fuerte militar de 

Janos, Nueva Vizcaya 1723-1810” bajo la supervisión del profesor Alberto 

Puig Carrasco, del 15 de junio al 24 de julio de 2026. Viene con financiación 

y las mismas condiciones que otros investigadores en casos similares. 

 

Se aprueba. 

 
 
6. Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de la profesora 
emérita Dª Rosa María Martínez de Codes para el curso 2026/27. 
 

La unidad docente de Historia de América solicita la RENOVACIÓN para 

el curso 2026/27 como profesora emérita con vinculación contractual a la 

UCM de Dª Rosa María Martínez de Codes, para lo cual nos solicitan un 

documento de autorización del Departamento y contamos, también, con el 

acuerdo de la profesora. 
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Se realiza votación secreta por petición de un miembro del Consejo, 

con el siguiente resultado:  

 

Sí: 25 

No: 1 

En blanco: 2 

Nulo: 1.  

 

Se aprueba. 
 

 
7. Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor 
Permanente Laboral por la promoción del Dr. Emilio Redondo Carrero (área 
de Historia de América). 
 

Se solicita la aprobación del Departamento para solicitud de una plaza 

de Profesor Permanente Laboral por la promoción del Dr. Emilio Redondo 

Carrero. 

Se procede a la lectura de la ficha de la solicitud, el perfil investigador 

y actividades docentes a desarrollar, además de la solicitud del 

Departamento con la justificación sobre la necesidad de esta. 

 

Se aprueba. 

 
8. Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor 
Permanente Laboral por la promoción del Dr. Carlos Moreno Amador (área 
de Historia de América). 
 

Se solicita la aprobación del Departamento para solicitud de una plaza 

de Profesor Permanente Laboral por la promoción del Dr. Carlos Moreno 

Amador. 

Se procede a la lectura de la ficha de la solicitud, el perfil investigador 

y actividades docentes a desarrollar, además de la solicitud del 

Departamento con la justificación sobre la necesidad de esta. 

 
Se aprueba. 

 
 
9. Permisos de ausencia superiores a 15 días. 
 

Solicitud de la profesora Patricia Martínez i Álvarez, de la unidad 

docente de Historia de América, para realizar diferentes actividades de 

investigación en Cusco y Lima (Perú), entre el 26 de junio y el 6 de agosto. 

 

Se aprueba. 
 

 
10. Asuntos de trámite. 
 

No hay. 
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11. Ruegos y preguntas. 
 

Se debate entre el profesorado del Departamento la preocupación por 
la desactivación de diversas asignaturas en los diferentes planes de estudio 

por parte del Rectorado, así como la posible consecuencia de la no reposición 
del profesorado a partir de las jubilaciones previstas en los próximos años. 

 

Se plantea la necesidad de continuar solicitando plazas de profesorado 
que provengan de jubilaciones o renuncias por parte de la plantilla del 

Departamento con el fin de mantener y consolidad a dicha plantilla. 
 
 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11.10h. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

El secretario: Carlos Moreno Amador 
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